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S.S. 
a sus habitanles, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
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La Cámara de Diputados y la Cimara del 
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LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re: 
pública.- (f) Karl J. C; H. Hueck, Ministro 
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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dlto Público 

Franquicias y privilegios a la planta 
industrial del Sr. üarlos Antonio 

Holmaon 

No. 46 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrol'o 
Industrial publicada en cLa Gaceta• No. 80 
de 24 de Ahril de 1958 y el Decreto Legisla· 
tivo No. 494 de 1 de Ab·il de 1960, publica
do en cla Gaceta> No. 82 c:I 7 de Abril del 
mismo ano. 

Considerando: 

Q1Je el 3 de Septiembre del corriente ano, 
el St'ftor Callos Antonio Holmann presentó 
solicitud al Mi'lis1erio de fconomla para qul' 
se clasificara h plc1nt1 que instalari en el 
Puerto de S •:t Juan del Sur, Departamento 
de Rivas y que se dedicará a la elaboración 
de Algorfón Abso1 ben te Esterilizado, todo 
de conformidad con las leyes ciladas; 

11 .... 
La resolución del Ministerio de Economfa 

de las nueve de la maftana del veintisiete de 
Octubre próximo pasado, en la que se clasl· 
fica, previo dictamen de la Comisión Con
sultiva de Desarrollo Industrial, a esta Planta 
como Necesaria de lndustrin Nueva; 

111 
· Que en los términos antes dichos fué acep· 

tada la clasificación por 11u representante se· 
flor Carlos Antonio Holmann en acta suscrl 
ta anle el Ofic:ial Mayor de fconomfa el dia 
seis de Noviembre del corriente ano. 

Por Tanto: 

Oe acuerdo con los Artos. JO, J 2 y 27 de 
la Ley citada, 

Decreta: 

·Arto. 1.-0torgar al senor Carlos Antonio 
Holmann, en lo que se refiere a la Planta des· 
crita en su solicitud que será instalada en el 
Puerto de San Juan del Sur, Departamento 
de Rivas y que se dedicar' a la elaboración 
de los productos mencionados en el Primer 
Considerando y de que se trata en este De· 
creto, las franquicias y los privilegios siguien
tes: 

a )-franquicia aduanera para la importación 
de los materiales de construcción que se 
necesiten para instalar o montar la ma· 

... ·~· 

quinaria de la fibrica respectiva y para 
erigir el edificio de la misma, sus depen· 
dencias y obras necesarids, ast como vi· 
vi~ndas anexas para sus empleados y 
trabajadores; 

b)-Franquicia aduanera para la importación 
de articulas tales como motores, maqui
narias, equipos, herramientas, repuestos 
y accesorios que se requieran para la 
debida instalación de la Planta, asl co· 
mo del instrumental de laboratorio ne· 
cesario para la fabricación y control de 
calidad de sus producto~; 

e )-Franquicia aduanera para la Importación 
· de · los bienes aludidos en los ac,pites 

anteriorl'S que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuad" de las opera· 
ciones de la Planta o para la ampliación 
o ml'joras de sus insti.laciones; 

d )-Franquicia aduanera para la importación 
<le combu.;tible, acelle combustible y lu· 
brlcantes necesarios para producir encr· 
gfa o para utilizarse con cualquier fin In· 
dlsnensable para la producción de la 
Planta; · 

e )-franquicia aduanera para la importación 
• de materias prima!', artículos semi-ela

borados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado¡ 
Los privilegios y franquicias a que se re· 
fieren los ac,pites c), d) 'y e), estar'n li· 
mltados para su aplicación por un lapso 
de cinco anos. 
las franquicias aduaneras a que se re· 
fieren los incisos a) y b) de este articulo 
tendr4n la extensión que se establece en 
el párrafo primero del Arto. t t de la ley 
de Protección y Es1fmulo al Desarrollo 
Industrial, co11 las limitaciones consig· 
nadas en el Arto. 6 del D~crelo Legisla· 
tivo No. 409 publicado en cla Gaceta> 
No. 61 del trece de Marzo de 1959 y el 
Arto. 6 del Decreto Legislativo No. 494 
publicados en cLa Gaceta. el 7 de Abril 
de 1960; pero dichas franquicias y las 
comprendidas en los incisos e), d) y e) 
de este mismo articulo solamente po· 
drán aplicarse cuando los articulas o 
productos que se pretendan Importar 
sean indispensables para la Planta In· 
duslrial de que se trata y no se produt
can en el pafs en forma y cantidad que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorias. Asimismo fa franquicia que 
se refiere al combustibl~ (inciso d) que 
se requiere para la generación de ener· 
gfa eléctrica solamente se otorgará cuan-

, do dicha energra no pueda ser suminis
trada en forma adecuada o en condiclo· 
nes económicas ruonables por los &er· 
vicios públicos. 
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f )-Exención total de los impuestos sobre el 
establecimient·J y explotación de la mer..
cionada emp1esa industrial y sobre :a 
producción y venta en fábrica de les 
productos que elabore por un período 
de cinco anos. 
La aplicación de este. privilegio estará 
sujeta a lo que se establece en los Artos. 
2, 4, 5 y 8 del Decreto Legislativo No. 
494 de J de Abril de 1960. 

g )--Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 
afecto a la Planta por un periodo de tres 
anos; 

h )·-Exención total del impuesto sobre la 
renta proveniente de la explotación de 
la Planta por un periodo de tres anos; 

1 )-Los privilegios y franquicias que para el 
caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16 
inciso a) de la citada Ley ) los de los 
incisos b) y e) del mismo artfculo cuan· 
do y en la forma que lo resuelva el MI· 
nisterio de fconomfa. 

Arlo. 2.-La Planta Industrial a que se re· 
fiere la solicitud del seftor Carlos Antonio 
Holman, queda sujeta a todas las disposicio
nes que impone el Capitulo IV de la citada 
Ley, senalándose para que inicie sus activi· 
dades de producción el plazo de un ano. 

Arlo. 3.-Este Decreto se dicta en el en 
tendido de que está en armonía con las leyes 
en que se basa, que son las que actualmente 
rigen el Status de la industria que ellos favo· 
recen, aunque haya situaciones no previstas 
en el texto de él mismo. 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14) de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial, este Decreto se considerará 
vigente dt:sde la primera vez que se causa· 
ren los impuestos y recargos por concepto 
de importació1~ de los artfculos senalados en 
los incisos a) y b) del Arto. Primero. 

Arto. 5.-Notiffquese al intere5ado el pre· 
sente Oecreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economla para que deHtro del término de 
treinta dlas a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en cla Oaceta>, Oia· 
rio Oficial. 

. Dado en Casa Pcesldencial.-Managua, O. 
N., a los dos dlas del mes de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca. - (f) J. ]. Lugo Marenco, Ministro de 
fconomfa.-(f) Karl J. C. H. HOeck, Minis-
tro de Hacienda y C. P. 

Franquicias y privilegios a la Planta 
lodustrial "Aceitera del l\lur 

Caribe, Sociedad Anónima" 

No. 58 

El Pre::tidenle de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estl mulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Oaceta> No. 80 
de 24 de Abril de 1958, 

Visto; 
Primero.-EI 19 de los corrientes presentó 

a este Ministerio el senor Gustavo Outlérrez 
Huelva, en calidad de Apoderado Especial 
y Representante de la firma cAcei1era dd 
Mar Caribe, Sociedad Anónima•, solicitud 
para que se clasificara la Planta de •Extrae· 
ción de Aceite de Coco• para uso industrial 
que dicha firma tiene instalada en Corn Is~ 
land, Departamento de Zelaya. 

Considerando: 
Primero.-Que el Ministerio de Economfa 

por Resolución de las once de la manan a del 
24 de Enero en curso, previo dictamen dé 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
tri al en que clasifica a esta Planta como f un
damenlal de Industria Establecida; 

SeguncÍo.-Que dicha clasificación fué a
ceptada por el senor Gustavo Outiérrez Huel· 
va, en su calidad de Apoderado Especial y 
Representante de la citada firma, el acta sus
crita ante el Oficial Mayor del Ministerio de 
Economf a, el dfa 24 de Enero corriente. 

' ·Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 10, 12 y 27 de 

Ja Ley citada, 

Decreta: 
Arto. 1.-0lorgar a la firma •Aceitera del 

Mar Caribe, Sociedad Anónima•, en lo que 
se refiere a la Planta descrita en su solicitud 
que tiene instalada en Corn lsland, Departa· 
mento de Zelaya, dedicada a la extracción 
de· aceite de coco para u:so industrial, las 
franquicias y los pri~ileglos siguientes: 

a )-Franquicia aduanera para la importación 
de los bienes descritos en los acápites a) 
y b) del Arto. 10 de la Ley de Protec· 
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial; 
que s.ean necesarios para el manten!: 
miento adecuado de las operaciones de 
la planta o para la ampliación o mejoras 
de sus Instalaciones; 

b )-Franquicia aduanera para la importación 
· de combustible, aceile combustible y 

lubricantes necesarios para producir 
energla o para utilizarse con cualquier 
fin indispensable para la producción de 
la Planta; 

t ¡ 
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c )-franquicia aduanera para la importación 
de materias primas, artículos semi ela· 
horados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y en.paque o envase del 
producto terminado. 
Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los ordinales a), b) y c) estarán 
limitados para su aplicación a un lapso 
de Cinco (5) Aftos, que se contarán en 
la forma establecida en el Arto. 14 de la 
citada Ley. 
Las franquicias aduaneras a que se refie· 
re el inciso a) de este artfculo, tendrán 
extensión que establece el párrafo pri· 
mero del Arto. 11 de la Ley de Protec
ción y Estimulo al Desarrollo"lndustrial, 
con las limitaciones consignadas c!n el 
Arlo. 6 del Decreto Legislativo No. 409 
publicada en cla Oaceta• No. 61 de 13 
de Marzo de 1959 y el Arto. 6 del De· 
creto Legistatiyo No. 494 publicado en 
cLa Gaceta> No. 82 de 7 de Abril de 
1960; pero dichas franquicias y las com· 
prendidas en el inciso c) de este mismo 
artículo solamente podrán aplicarse 
cuando los articulos o productos que se 
pretendan Importar sean indispensables 
para la Planta Industrial de que se trata 
y no se produzcan en el pals en forma 
y cantidad que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias. Asimismo la 
franquicia que se refiere al combustible 
inciso b) que se requiera para la gene· 
ración de energfa eléctrica solamente se 
otorgará cuancio dicha energfa no pue· 
da ser suministrada en forma adecuada 
o en condiciones económicas razonables 
para los servicios púhlicos. 

d )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industria~ podrán ser aplica· 
dos por el monto que se determinare en 
su oportunidad en el Decreto Ejecutivo 
correspondiente en los Ramos de Eco· 
nomfa y de Hacienda y Crédito Público 
y en el caso que se comprobare que 
existen las situaciones a que se refieren 
los incisos 5) y 6) de.1 Arto. 12 de la ci· 
lada ley; 

e )-Los privilegios y franquicias que para el 
caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16 
inciso a) de la citada Ley y de ros Inci
sos b) y c) del mismo articulo cuando y 
en la forma que lo resuelva el Minlste· 
rio de Economfa. 

Arto. 2.-Queda la firma cAceitc ra del 
Mar Caribe, Sociedad Anónima•, en lo que 
se refiere a su Planta dedicada a la extracción 
de Coco, sujeta a todas las obligacion's que 
impone el Capitulo IV de la citada Ley. 

Arto. 3.-fafe Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonia con las leyes 
en que se basa que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él favorece 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo y el Poder Ejecutivo se re· 
serva el derecho de Reclasificar esta empresa 
modificando o derogando las franquicias y 
los privilegios otorgados en este Decreto 
cuando asi lo estime conveniente al tenor de 
lo que se establezC'a en el Convenio de Uni· 
ficación de Incentivos fiscales que se llevará 
a efecto de acuerdo con el Arto. 14 del Tra· 
tado de Integración Centroamericana. 

Arto. 4.-Notifrquese a la Interesada _el 
presente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economra, para que dentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en •La Gaceta•, Ola· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua_ 
D. N., a los treintiún dias del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y dos.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Econo· 
mf a.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de
Hacier.da y C. P. 

Minl1t1rlo de Economla 

Depósito de la Caja Nacional de 
Crédito Popular en el Banco Central 

DECRETO No. 47 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere 
el inciso 4) del Arlo. 8 de la Ley Orgánica 
del Banco Central de Nicaragua, · 

Decreta: 

Arto. 1.-El Banco Central de Nicaragua 
depositará en la Cuenta Número 2012 que 
la Caja Nacional de Crédito Popular tiene 
en et mismo Banco, la suma de Cincuenta y 
Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Córdo
bas y Ochenta y Tres Centavos (<J53,333 83), 
correspondiente al quince por ciento ( 150/o) 
de las utilidades obtenidas por dicha lnstitu· 
clón bancaria en el Segundo Semestre que 
finalizó el 31 de Diciembre de 1961. 

Arto. 2.-Publfquese en •La Gaceta•, Oía· 
rio Oficial. 

Dado én Casa Presidencial.- Managua, 
Distrito Nacional, veinte de Enero de mil 
novecientos sesenta y dos.-(f) LUIS A. SO
MOZA O., Presidente de la República.- (f) 
J. J. Lugo Marenco, Ministro de Economia. 
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Créase la Oficina de Planificaci6n 

DECRETO No, 52 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Gobierno de Nicaragua está empe· 
nado en incrementar la organización de sus 
funciones integrales para, dentro de la esfe· 
ra nacional que le corresponde, contribuir 
con la m11yor efectividad posible a que el 
desarrollo económico y social del pafs tenga 
lugar en forma acelerada y ordenada, con el 
correspondiente mejoramiento relativo de los 
niveles de bienestar material y cultural de la 
Comunidad; 

11 .. 
Que las atribuciones del Gobierno en el 

sentido expuesto deben ejercitarse denh o 
de un régimen democrático en el que la li· 
bertad y la seguridad individuales son ele· 
mentos esenciales, y en quf' la función so· 

.clal de la iniciativa particular y de la propie· 
dad privada, en sus múltiples aspectos, es 
un factor de fundamental impo!tancla, 

111 

Que para perseguir con efectividad los ob· 
jetivos económicos y sociales del desarrollo, 
dentro de las condiciones Indicadas, se h11ce 
necesario que el Gobierno, actuando con 
conciencia de sus responsabilidades, tome 
con decisión la iniciativa y haga un esfuer· 
zo 01ganizado, persistente y de carácter y 
alcances nacionales; 

IV 
Que las funciones que al efecto deben 

ejtrcitar~e requieren la creación de un orga· 
nismo adecuado, de carácter técnico, ccn 
atribuciones y respomabilidades que le pf'r· 
mitan laborar con progre~iva eficiencia y 
conveniente flexibilidad hacia Ja racional 
consecución de las metas del desarrollo; 

V 

Que la determinación del Gobierno es'á 
en armonfa con los postulados, objetivos y 
normas que los paises libres de América han 
formulado expresa y conjuntamente con la 
•Carta de Punta del Este•, que es la base 
constilutiva de una Alianza para el Progreso 
en América, y que fue adoptada en la reu
extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social celebrada en Punta del 
Este, Uruguay, en agosto de 1061; 

Por Tanto, con base en el inciso 3) del 
Arto. 195 Cn. 

Decreta: 

LA SJOUIENTE LEY CREADORA DE LA cÜfl· 

CINA DE PLANlflCACIONt 

Capitulo 1 

La Oficina de Planificación y los Objetivos 
del Desarrollo 

Arto. l. Se crea un organismo que de· 
p!nderá directamente del Presidente de la 
República y que se denominará cOfiéina de 
Planificación•, cuya función integral será la 
de! ejerci_tar sus atribuciones y responsabili· 
d ¡des para tratar efectivamente de que el 
dc!surollo económico y social del pals se 
produzca en forma acelerada, organizada y 
socialmente conveniente. 

Arto. 2. Los principales objetivos eco
nómicos y sociales que p·ersi~ue el desarro· 
llo son Jos siguientes: 

a )-El incremento sostenido del Ingreso Na· 
cional per capita, a lograrse con el 111ás 
eficiente empleo y la mejor organiza. 
ción de los recursos y medios de dife· 
rentes naturaleza de que se pueda· a pro· 
vechar el pafs; 

b )-Una distribución progresivamente más 
eficiente y equitativa de los recursos 
económicos y de la producción nacio
nal entre los miembros de la Comuni· 
dad nicaragQense, a perseguirse simul· 
táneamente con el aumento en la pro· 
ductividad, disponibilidad y uso de bie
nes y servicios, de modo que se armoni· 
cen mejor entre sí, el interés económi· 
co del pafs, los derechos justamente ad· 
quirldos, y los principios de equidad 
distributiva. V Consecuentemente con 
los objetivos anteriores, un aumento 
gradual en el bienestar material y cultu. 
ral del Pueblo de Nicaragua, para con· 
seguir que todo nica1 agüense encuentre 
en su pafs razonables oportunidades de 
obtener un nivel de bienestar que inclu
ye mlnimos adecuados de servicios pú· 
blicos esenciales, vivienda, :itención mé· 
dica, y ed&Jcución para él y su familia 
dependiente. 

Capflu'o 11 

Atribuciones y Responsabilidades de la 
Oficina de Planijicación 

Arlo. 3. Las atribuciones y responsabl· 
Hdades de la Oficina de Planificación se e· 
jercilarán de acuerdo con normas cientificas 
y técnicas, y dentro de condiciones compafi. 
bles con la necesidad de mantener y fortale· 
cer un regimén democrático, de libertad in· 
dividua! y de función social de la iniciativa 
particular y de la propiedad privada, .en sus 
múltiples manifestaciones. 
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Dentro de esas condiciones y normas, las 
atribuciones y responsabilidades esenciales 
de la Oficina de Planificación serán las si
guientes: 

a )-Elaborl\ción de un Plan Nacional de 
desarrollo ecoft6mico y social a largo 
plazo, el que podrá comprender planes 
nacionales de plazos más cortos, asf 
como progtamas sectoriales y regiona· 
les de plazo conveniente, todo consis
tentemente integrado según prioridad 
técnicamente establecidas de acuerdo 
con el interés del pafs, y tomando en 
cuenta los recursos cte toda clase asl 
como los medios aconsejables de finan· 
ciamiento de diferentes naturaleza que 
pudieren ser aprovechados. 

b )-Sin perjuicio de lo anterior, formulación 
en cualquier .época, para tiempo inme
diato o a plazos convenientes, de pla
nes, programas y. proyectos espe~lficos, 
económicos y sociales, de carácter na
cional, sectorial o regional, los que de· 
berán ser Integrados en la mejor forma 
con el Plan Nacional a largo plazo y 
con los demás planes y programas de 
desarrollo. 

c )-Exámen de los planes, progamas y pro· 
yectos de carácter económico y social 
que prepararen los diferentes Ministe· 
rlos de Estado, el Ministerio del Distrito 
Nacional, les Municipios, los entes autó
nomos o semi-autónomos del Estado, o 
cualquier organismo o institución esta
tal o de carácter mixto, evaluándolos y 
coordinándolos entre si y con el Plan 
Nacional y demás planes, programas y 
proyectos de desarrollo. 

d )-Formulación·& aprobación final de los 
programas y proyectos de Inversiones y 
obras públicas de todo tipo, plazo y va
lor, ya se refieran al Plan Nacional o a 
otros planes, progamas y proyectos de 
cualquier naturaleza, origen o finalidad, 
relacionados con cualquiera de los or· 
ganlsmos indicados en el acápite ante· 
rlor de este articulo¡ debiendo la oficina 
de Planificación determinar coordina· 
damente lo relativo a prioridades, recur· 
sos, medios de financiación, cuantfas, 
ubicación y demás condiciones y mo· 
dalldades de toda espe~ie, asf como la 
proporción de recursos y financiamiento 
internos, y la proporción que habrá de 
provenir del exterior. 

e )-Evaluación y revisión periódica y.siste
matizada de todos los planes, progra
mas y proyectos que estuvieren debida· 
mente aprobados o en ejecución, para 
mantenerlos operantes y a tono con los 
objetivos perseguidos, con 1,s necesida
des correspondientes y con los recursos 
y medios aprovechables. 

f )-Observación y evaluación de todos o 
de cualquier aspectos de la ejecución u 
operación de uno o más planes, progra
mas o proyectos, cualquiera que sea el 
órgano encargado de cumplirlos; de· 
hiendo la Oficina de Planificación tomar 
en cuenta lo pertinente para los efectos 
de lo establecido en el acápite anterior 
de este articulo. 

Arto. 4. El efectivo ejercicio de las ante· 
riores atribuciones y responsabilidades im· 
plica la necesidad de que la Oficina de Pla· 
nificación tenga, como en efecto tendrá, O· 
tras atribuciones y responsabilidades que in· 
cluyen las siguientes: 

a )-Investigar y 1nalizar cualesquier aspee· 
tos de la economfa, necesidades y recur
sos de toda clase del país, de su estruc· 
tura y .problemas sociales, de la organl· 
zación y funcionamiento de la adminis· 
tración pública y municipal, y de las ac· 
tividades y relaciones económicas y co
merciales internas y con el exterior, asf 
c?mo lo relativo a, la estructura y fun· 
c1onamiento de las finanzas privada y 
pública, incluso lo concerniente al siste
ma tributario en función de los objetivos 
del desarrollo. 

b )-Solicitar a los Ministerios de Estado, a 
las instituciones y Entes estatales o de 
carácter mixto, al Ministerio del Oistrito 
Nacional, a los Municipios, y a cual· 
quier entidad, organismo o departamen
to público o de utilidad o servicio públi· 
ce:., as( como a los particulares, ya sean 
personas naturales o jurfdicas, los datos 
Informaciones e Informes que la Oficln~ 
de Planificación determine, teniendo los 
referidos la obligación de suministrar a 
la oficina de Planificación lo que estu
vieren en .. capacidad de proporcionar. 
Para los mismos efectos, la Oíiclna de 
Planificación podrá celebrar entre~istas 
con cualquier persona, asf como efec
tuar las encuestas que le parezcan ade
cuadas. En todos los casos, el uso o 
facilitación por parte de la Oficina de 
Planificación, del material informativo 
de toda clase, se hará en forma compa· 
tibie con el deber de guardar la re&erva 
apropiada sobre la información que tu· 
viere carácter de confidencial. 

e )-Cooperar con los organismos públicos 
de toda naturaleza a que se refiere el 
acápile anterior de e!lte arlfculo, ofrecién· 
doles asesoramiento y asistencia técnica 
en materia de organinción adrninistrati· 
va y de personal, asf como en lo relati· 
vo a los mecanismos y normas técnicas 
de elaboración de programas, proyectos 
y presupuesto. 

d )-Cooperar con la Dirección General del 
Presupuesto en la Integración de las par· 
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tldas presupuesta les de gastos e ingre!los 
ordinarios o corrientes con loe; progra· 
mas de inversiones y obras ptlblicas, 
que, de acuerdo con el Arto. 3 letra <') 
de este Decreto, dtberán ser elaborados 
o finalmente aprobados por la Oficina 
de Planlficc1ción. 

e )-Manifestarse expresamente, con anterio
ridad a la formalización de lo pertinen
te, sobre todo lo relativo a solicitudes al 
extranjero o a instituciones u organis 
mos internacionales, de empréstitos o 
c1édlto, de cualquier clase y monto, 
cu...ndo el interf'sado fuere el propio Es· 
tado o cualquiera de los org11nismos pú
blicos mencionados en el párrafo b) de 
este 1rtfculo. 

f )-Efectuar investfgl'lciones y estudios de 
cualquier tipo y sobre cualquier aspf'c· 
to económico, social o institucional, ten· 
dientes a mrj'lr adecuar las cond·clont s 
de diferente natur&ltza dentro de las Ql e 
la iniciativa privada ej ·rclta sus funci. • 
hes sociale5, procurando que se ofrezca 
ll ésta los incentivos y eslfmulos que pa· 
rezcan justos y socialmente convenier.· 
tes. 

g )-Evaluar y determinar las ntcesidades de 
asistencia técnica para el desarrollo, 11~ f 
como evaluar y rt visar la ayuda té~nica 
extra11jera o internacional de cualquh r 
clase que los organismos públicos a que 
se refiere el párrafo b) de este artfcu'o 
proyectattn o consideraren solicitar o 
acepta•; dtbiendo la Oficina de Planifi· 
cación determinar en su caso el condi· 
clona miento de la asistenda, y ser el ór
gano coordinador y canalizador de las 
solicitudes. 

h )-Informar al Presidente de la República 
sobre todo lo pertinente relativo al des· 
empt'f,o de- las funciones de la Oficln:i 
de Planificación, asf como sobre cual· 
quier asunto especial que el Presidenlt' 
indicarf'; lo mismo que asesorarlo en 
cuestiones relacionadas con el desarro 
llo económico y social del pafs, Incluso 
en materia de formulación y aplicación 
de polhicas económicas y sociales de 

, . diferentes tipos, y en lo concf'rniente a 
la aplicabilidad o a la efectiva ejecución 
de cualquier plan, programa, proyecto 
o medida relacionados con el desarro· 
llo. 

i )-Tener a disposición del Consejo Nacio 
nal de Economía la información que és
te necesitare para el efectivo cumpli 
miento de su función, suministrándole 
en forma adecuada la que el Consejo 
especlficament~ solicitare. 

j )-Organizar un archivo, siguiendo normas 
técnicas, adecuadas, con el material y 
trabajos de toda naturaleza disponiblfs 

en la Oficina de Planificación y perti· 
nente3 a lilS funciones de la misma; ha· 
ciendo publicar en el tiempl), forma y 
demás condiciones que la Oficina deter· 
mine, los dalos, matnial, informes y es· 
tudios que la propia Oficina considere 
necesario o convenit•nte divulgar; de· 
blendo asf mismo formar poco a poco 
una biblioteca hasta cierto punto espe· 
cializada en los ac;pectos generales y es
pecfficos del desarrollo. 

k )-Elaborar y poner en a plicaclón las re· 
glamenlaclones internas de la oficina 
que correspondieren, asf como revisar· 
las en cualquier tiempo, todo en armo· 
nfa con el preser1te Decreto. 

1 )-Cumplir con las demác; ri>sprJnsabilida· 
. des ~ ejercitar las dtmá:.; atribuciones 

que le correspondieren de acuerdo c<'n 
el presente Decreto, asf cerno las que 
fueren necesarias para el eftctlvo des· 
empeno de sus funciones y que estuvle· 
ren en consonancia con la'i llii;posicio· 
nes del mismo, con tal que no hay a im· 
pedimento legal expreso al respecto. 

Capftulo 111 

Et Presidente de la República 1 la Oficina 
de Planificacidn. 

Arlo. 5. La Oficina de Planificación de
p •nderá directamente del Presidente de la 
R~pública, quien, en relación con la misma, 
tl!ndr4 las siguientes atribuciones: 

a )-Nombrar .Y Sf'parar libremente al Direc· 
tor General de la Oficina de Planifica
ción, que ser4 el funcionario superior 
de la misma; Jebiendo la persona esco· 
gida reunir las mismas condiciones que 
la Constitución de ta República exige 
para la función de Ministro de Estado. 

b )-Autorizar al Director General para que 
celebre contratos de servicios con las 
personas que éste escogiere para desem· 
peftar las jefaturas técnicas de los depar· 
tamentos de la Oficina, debiendo des· 
pués dar su aprobación a los contratos 
celebrados. Lo mismo se hará cuando 
la Oficina de Planificación tenga que 
contratar directamente técnicos extran· 
je ros. 

e )-Considerar los datos, lnformts, estudios, 
planes, programas y proyectos que le 
presentare la Oficina de Planificación, 
disponiendo en su caso lo relativo a su 
adoptaclón y ejecución. 

d )-Requerir de la Oíicina de Planificación 
la Información a· que se refiere el Arto. • 
4, letra h) de este Decreto; disponiendo 
asimismo si la Información y asesora· 
miento de que allt se trata deben ser he
chos por ~scrito u oralmente, o en am· 
bas fofmas, y se habrán de ofrecerse 

... , .. ,. 

1 .~ 
{-1 ·;/~ 
f··- .• ·.f~ 

www.enriquebolanos.org


\._-. -·. 
?:&.l~-ª--

328 

directamente al Presidente de la Repú· 
blica, o a éste en presencia de una o 
más personas escogidas por el mismo, 
ya sean ministros de Estado o miembros 
de organismos o instituciones estatales o 
municipales, o representativos de secto
res de las actividades privadas. En for· 
ma semejante procederá el Presidente 
cuando atendiere Ji solicitud de entre. 
vista que se le hiciere de parte de la Ofi· 
cina de Planificación para los fines indi· 
ca dos. 

e )-Disponer, cuado lo estime convenientP, 
seftalando lugar, tiempo y asunto de la 
agenda respectiva, reunirse con el Con
sejo Nacional de Economfa, debiendo 
entonces la sesión ser presidida por el 
Presidente de la República. De manera 
semejante procederá cuando la solicitud 
para la reunión proviniere del Consejo 
Nacional de Econ<;>rnfa. 

f )-:-E.jercer las otras facultades y atribucio
nes que le correspondan de acuerdo 
con la ley y con las demás disposiclo· 
nes del presente Decreto. 

Capitulo IV 

Atribuciones del Director Oeneral 
Arto. O. El Director General de la Ofici

na de Planificación tendrá las siguientes atri· 
buciones y responsabilidades: 
a )-Dirigir la organización y operación de 

la Oficina de Planificación, incluso lo 
relativo a su división en departamentos 
técnicos, a la distribución de funciones, 
cargos y trabajos, a la contratación de 
personal idóneo, a la elaboración de un 
anteproyecto de presupuesto de gastos, 
y al cuidado de que el trabajo de la Ofi· 
cina se realice de acuerdo con normas 
cientificas y técnicas, en una bien inte· 
grada labor de conjuntQ. 

b )-Ser el representante de la Oficina de 
Planificación, y como tal comparecer y 
actuar en el ejercicio de sus atribuciones, 
dentro y fuera, del pafs, en cualquier 
acto o circunstancia, y ante cualquier 
organismo, institución, ente o persona 
natural o jurfdica, de carácter público, 
privado o mixto. 

e )-Dirigir en forma conveniente las relacio
nes externas de toda clase de la Oficina 
de planificación, haciéndolas coordinar 
entre sf y con las atribuciones y trabajos 
internos de la misma. 

d )-Comparecer ante el Presidente de la 
República en cumplimiento de lo dis· 
puesto en el Arto. 4, letra h) y en el 
Arto. 5, letra d) de este Decreto, lo mis· 
mo que hacerse presente en las Reunio
nes del Consejo Nacional de Economfa, 
cuando el Consejo fnvltare a la Oficina 

o esta misma.Jo solicitare, para el efecto 
~e rendir Informes y aclaraciones, y 
mostrar el criterio o punto de vista de 
la Oficina de Planificación. Cuando 
procediere, el Director General podrá 
hacerse acompaftar a las reuniones con 
el Presidente de la República y con el 
Consejo Nacional de Economfa, de uno 
o más miembros del personal de la Ofi· 
cina de Planificación, o de técnicos que 
en cualquier carácter estuvieren colabo· 
rando con la misma. 

e )-Disponer, de acuerdo con el Presidente 
-- de Is República, qué funcionario de la 

Oficina hará sus veces en la misma en 
caso de falta o ausencia temporal del 
Director General, asf como dele~ar la 
representación de la Oficina de Planifi: 
cación u otras de sus atribuciones en 
uno o más funcionarios de la Oficina, 
cuando lo juzgare necesario o conve· 
niente. ~ 

f ) -Ejercitar las demás atribuciones y res· 
ponsabilidades inherentes a las funcio· 
nes de dirigir, administrar y representar 
efectivamente a la Oficina de Planifica· 
ción, as( como las que requiere ~I cum· 
plimiento de los fines para que ha sido 
creada. , 

Capftulo V 

El Consejo Nacional dé Economía. y la 
Oficina dt Planificación 

Arto. 7. El Consejo Nacional de Econo· 
mfa estará integrado por los Ministros de 
Estado en los ramos de Economfa, Hacien· 
da, fomento y Agricultura, por los Presiden· 
tes del Banco Central y Bañco Nacional de 
Nicaragua, y por el Oerente General del lns· 
titulo de fomento Nacional, todos los cua· 
les, en sus faltas, serán respectivamente sus· 
tl!uidos por quienes deban hacer sus veces 
de acuerdo con la ley. Los mencionados 
serán los miembros ordinarios del Consejo, 
y sus reuniones serán las ordtnarias del 
mismo. 

En determinados casos, el Consejo Nacio
nal de Economfa se reunirá con los Minis· 
tros de Estado, o sus sustitutos en su caso, 
e:i los ramos de Educación, Salubridad y 
Trabajo, y con representantes autorizados 
de la economfa privada, uno por cada uno 
de los siguientes sectores: la Agricultura, la 
Oanaderfa, la Industria, el Comercio, los 
Trabajadores, y las Instituciones privadas de 
crédito. Estas reuniones se considerán de 
carácter especial. 

Los representantes de la Agricultura, la 
Ganaderfa, la Industria y el Comercio serán 
e~cogidos por el Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Economla de una terna que le presenta· 
rán cada una de las respectivas organizacio· 
nes de carácter nacional; los representantes 
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de los Trabajadores y de las instituciones 
privadas de crédito serán designados en la 
misma forma de los anteriores de ternas pre· 
sentadas por los diferentes sindicatos legales 
de Managua y por C'ada una de las institucio· 
nes privadas de crédito. 

Si los mencionados organismos no pre· 
sentaren a su debido tiempo las ternas men· 
donadas la escogencia del representante co· 
rrespondiente se hará libremente por el Po· 
der Ejecutivo. 

Arto. 8. El Consejo Nacional de Econo· 
mfa será citado a reuniones ordinarias cuan· 

Arto. 11. El Presidente del Consejo Na· 
cional de Economfa y el Secretario d~I mis· 
mo serán respectivamente. el Ministro de 
Estado y el Vice-ministro en el ramo de Eco· 
nomfa, los que en sus faltas, serán sustitui· 
doi por uno de los otros Ministros de Esta· 
dos, o por uno de los Vice-ministros, según 
el caso, que son miembros ordinarios del 
Consejo, prefiriéndoseles según et orden en 
que se encuentran mencionados en el Arto. 
7, párrafo primero, de este Decreto. 

El Presidente del Cor.sejo Nacional de 
Economfa tendrá las siguientes atribuciones: 

do 11sf lo decida el Presidente de la Repúbli- a )-Hacer citar e invitar, en su caso, para · 
ca o el propio Presidente del Consejo, o las reuniones del Coni:ejo. con indica· 
cuando ésto se solicitare por uno de los ción de lugar, tiempo y agenda; 
otros miembros ordinarios del mismo, o por b) Presidir las sesiones del Consejo, salvo 
la Ofici11a de Planificación. cuando ello correspondiere al Presiden~ 
. Las reuniones especiales se efectuarán te de la República. 

cuando asf lo solicit¡ue el Presidente de la e)-Tener la representación del Consejo, y 
Repíiblica, o el Consejo Nacional de Econo- delegarla en otro de sus miembro-; ct1an· 
mfa, o dos más de los representantes autori· do fuere necesario, 
zados de los sectores privados, o bien la d) Ejercer las demás facultades y responsa· 
Oficina de Planificación. Sin embargo, a bllidades inherentes al cargo. 
menos que el Presidente de la República lo El Secretario tendrá tas atribuciones de 
solicitare o que el Consejo Nacional de Eco- efectuar tas citaciones e invitaciones, en su 
namfa lo considere conveniente. no se cele-. 
brará más de una reunión especial en un caso para reuniones ordinarias y especiales, 
mes determinado. de levantar y autorizar las actas de las sesio· 

nss, custodiar el Libro de Actas, librar coplas 
El Congreso Nacional o cualquiera de de lo pertinente de las actas para hacerlas 

sus Cámaras o Comisiones Legislativas. PO· llegar al Presidente de la República y a la 
drán hacerse representar y participar en las Oficina de Planificación, según el caso, y 
reuniones de cualquier carácter del Consejo cumplir con lo demás que le encomiende el 
Nacional de Economía. Presidente del Consejo. 

Arto. 9. La función del Consejo Naclo· 
nal de Economfa será la 'de celebrar reunio· 
nes para que sus miembros ordinarios y los 
demás asistentes, en caso de sesión especial, 
puedan deliberar y emitir y dejar registradas 
sus opiniones y sugerencias en relación con 
los puntos de ta agenda, los que podrán re· 
ferirse a cualesquier aspectos, asuntos. polf
ticos y problemas relacionados con la situa 

Capflulo VI 

Disposicione~ Varias 
Arto. 12. El Personal técnico de la Qfi. 

cina de Planificación deberá escogerse entre 
personas cuya capacidad y carácter estén a 
tono con la naturaleza y requerimientos de 
las responsabilidades de dicha oficina. 

ción del desarrollo económico y social del Arto. 13.-La Oficina de Planificación es· 
pafs.. tará suplida de los equipos, muebles y ma· 

Arto. to. El Consejo Nacional de Eco· t~riales de toda clase nec~.sarios para el efi
nomia podrá solicitar al Presidente de la Re· c•.e.nte desemp~fto .de las duerentes responsa· 
pública que asista y presida cualquier reu· b1hdades Y atribuciones. 
nión. ordinaria o especial, del mismo. En Arto. 14.-La Oficina de Planificación po· 
todo caso deberá mantenel' informado al drá comenzar a llenar gradualmente sus fun· 
Presidente de la República de todo lo rela ciones. dentro de condiciones y con el per· 
cionado con las actividades del Consejo, sonal inicial adecuado a las circunstancias. 

En relación con la Oficina de Planifica· Sin embargo, la Oficina de Planificación 
ción, la función del Consejo Nacional de deberá llegar lo más pronto ~ue se pueda a 
Economfa será Ja de informarla de los crite- q.uedar. completamente orgamiada . y a fun_-

. rios, opiniones, sugerencias y puntos de vis· c!ona.r rntegral!"ente, para ~umphr con efr
tas expresados 0 surgidos tanto en las reu· ciencia .I~ totalidad de sus alnbuciones y res· 
niones ordinarias como en las de carácter ponsab1hdades. 
especial, haciendole transcribir lo pertinente, Arto. 15.-EI Presupuesto de egresos de 
para que la oficina de Planificación le preste la Oficina de Planificación será incluido 
I~ c;ons.ideración que corresponde. de acuer- anualmente .en la sección correspondiente 
do con su naturaleza y funciones. del Presupuesto Oeneral de Ingresos y. Egre· 
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sos de la República. Entretanto, se dlspon· 
drá lo necesario para que durante el resto dt 1 
corriente afto fiscal se sufraguen los egresos 
correspondientes a dicha Oficina. 

Arto. 16.-EI presente Decreto deja sin 
valor ni efecto toda otra legisla.cién o dispo· 
sición legal, o partes pertinentes de las mis· 
mas, que estuvieren hasta hoy vigentes 'y se 
le opusieren o quedaren ahora en conflicto 
con lo establecido en este Decreto, especial 
mente en lo relativo a los objetivos, funcio 
nes, atribuciones y responsabilidades de la 
Oficina de Planificación. Se deroga expre
sa mente el Decreto No. 6 de 6 de febrero 
de 1953, referente al Consejo Nacional de 
Economfa. asf como todo otro decreto o 
acutrdo que estuviere total o parcialmente 
vl¡ente en esa relación. 

Arto. 17.-EI presente Decreto entrart en 
vigencia desde su publicación en cla Oace· 
t1,, Diario Oficial y deja sin Pfecto el Decre· 
to No. 8 de 28 de Julio de 1961 que fué pu· 
blicado en .La Oacetaa No. 195 de 26 de 
Agosto de aquel ano. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua. 
Oii;trito Nacional, a los treinta y un dfas del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
dos.-LUIS A. SOMOZA 0.-J.j. Lugo Ma· 
renco, Ministro de Economfa. 

Educaol6n Pública 

Nuevos Tituladm1 

No. 360 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachi'ler Alfonso Robles Sobalva· 
rro, natural de Boaco, Departamento de Boa· 
co, República de Nicaragua, solicita se le ex· 
tienda el Tílulo de Doctor tn Derechfl, en 
virtud de prest'ntar el correspondiente Dip'o· 
ma librado por la Universidad Nacional A U• 
tónomit de Nicaragua, :t los trece dfas del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
dos, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Alfon
so Robles Sobalvarro, el Tflulo de Doctor tn 
Derecho, para que goce de todos los dtre
chos y prerrogativas que las Leyes le otor· 
gan. 

Comunfqnese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Enero de 1962.-LUIS 
A. SO.\'\O'Z.\ D.-El Ministro dt Educación 
P6blica, Carlos lrigoyen O. 

No. 376 

El Presidente de la Repl'iblica, · 
Consld~rando! 

Que el Bachiller Horacio Rafael Monleale· 
gre Montealegre, natural de Chinandega, De· 
parlamento de Chinandega\ República de Ni· 
ruagua, solicita se le expida el Titulo de 
0Jctor en Derrcho, en virtud de presentar el 
correspondiente Diploma librado por la Uni· 
v~rsidad Nacional Au1ó11oma de Nican1gua. 
a los diecinueve dfas del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y dos, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Hora· 
ch Rafael Montealegre Monteategre, el Tltu· 
lo de Doctor en Derecho, para que goce de 
tofos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Pre.sidenriat.-Ma· 
hagua, D. N., 30 de Enero de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Piiblica, Carlos Vrigoyen O. 

No. 377 
El Preslder.te de la Rep~blica, 

Considerando: 

Que el Bachiller Eduardo Selva Somarrl· 
bt, natural de León, Departamento de Ll'ón. 
Rt!PÚblica de Nicaragua, solicita se le exolda 
ti Thulo de Doctor en Mt'dicina y Clruglat 
en virtud de presentar el correspondiente Di· 
ploma librado por la U11iversidad Nacional 
A11tónoma de Nicaragua, a los diecinueve 
di •s del mes de Enero de mil novecientos 
sesenta y dos, ... 

~~-;··- -

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado 8achiller Eduar· 
d'l Si?lva Som:irriba. el Tftulo de Doctor en 
Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 
tos derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comunfquese.--Casa Presidencial,.,-Ma
nagua, D. N.,-30 de Enero de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrigoyen O. 

No. 378 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El senor Salvador Augusto Ponce Rodrf· 
j?Ul'Z, natural de Somoto, Departamento· de 
Madriz, Repúblic11 de Nicaragua, ha hecho 
en la Escuela Nacional de Comercio (Diur· 
na), de la ciudad de Managua, los estudios 
necesarios para optar el Titulo de Contador 
Comercial y Fiscal, y merecido la aprobación 
en los exámenes reglamentarios, 

•. 
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Por Tanto: 
Le extiende el presente Tftulo de Contador 

Comercial y fiscal, para que goce de los de· 
rechos y prerrogalivas que le conceden las 
Leyes y Reglamenlos del Ramo. 

Comunlquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 29 de Enero de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, Carlos Vrigoyen O. 

No. 379 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Salvador Hernández Oui· 
llén, natural de Somoto, Departamento de 
Madriz, Repliblica de Nicaragua, solicita se 
le expida el Tftulo de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Diplo· 
ma librado por la Unlversld11d Nacional Au· 
tónoma de Nicaragua, a los veinticuatro dlH 
del mes de Enero de mil novecientos sesenta 
y dos, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Salva· 

dor Hern•ndez Oulllén, el Titulo de Doctor 
en Derecho,· para que goce de lodos los de· 
rechos y prerrogativas que las leyes le otor· 
gan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-M a 
nagua, D. N., 31 de Enero de 1062.-LUIS 
A. SOMOZ.\ D.-El Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrigoyen O. 

Radlodifu1l6n 

Solicitud para opera\" 
E8taci6n de Radio 

No. 28286-B/U No. 343037 <J 45.00 
Se ha presentado en la Direcéión Nacional 

de Radio y Televisión, el Sr. cA. L. Robin
son., en su carácter de Gerente de cTh~ 
Ralph M. f arsons Company of South Amé· 
rica, S.A.• solicitando licencia para Siete 
Estaciones de Radio Privadas, que proyec 
tan Instalar y operar en los lugares que a 
continuación se indican: a)- Edificio Páez, 
Apto. No. 4, 3er. Piso Managua, D. N., (Es· 
tación Base) identificada con las letras , •.•• 
~vNRP>. b)-R.efinerla de Esso, Managua, 
D. N., Identificada con las letras cVNRP h. 
e) - Oficina en Puerto So moza identificada 
con las letras cVNRP·2•. d)- las Nubes, 
Managua, D. N., identificada con las letras 
cVNRP·3•. e)- Tres unidades móvile!I, 
idenlificadt con las letras cVNRP·4•, ..... , 
cVNRP·5•, cVNRP 6• respectivamente. Po· 
tencla Treinta Watts (30 w.) cada una de las 
siete estaciones. Las mencionadas estaclo· 

.. 

nes trasmiten en las frecuencias de Cuaren· 
tiuno y Cuarentisiete Megaciclos, (41 y 47 
Me/) 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Oacetu, Diario Oficial, a costas del In· 
teresado, por dos veces, con intervalo de 
diez dlas para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 
Mana~ua, D. N., veintiseis de Enero de 

mil novecientos sesenta y dos.- El Oirector 
Nacional de Radio y Televisión, jorge Bui
trago Ch., Capillin, O.N. 

2 1 

.,.-S~CCfON ... JUD ICIAL 

RE.MATES 

Np 28160-8/U Np 321450-IJ 8.10 
Once manana ribado dleclalete de F · brero, 1ubar

tarbe Jurl1dlcC1611 S111 Fr1nc11co Cuaj•nlquilapa 
flnc11 nbtlca1 ol!I Ouaslmah, •La Pita• y •La 1!1· 
per1nll•, lindantea: oriente, Nazarlo Anclrade; 
occidente, caserfo El Ou11lmal; norte, ~ndrl1 Her
nindez y Maculo Andrade¡ y 1ur1 Maclovl1 Andra
de y Delfrn Cutillo;-orlente, sucetlón Ambro1lo 
Vargas; occidente, Antonio Mhdez y florenclo 
Ouevar1; norte, Andr~1 Hernin~ez; y 1ur¡ Antonio 
Méndez¡-oriente, Sofía Alvarez Morales; occiden
te, Joaquln Méndez, camino enmedio; norte, cuerlo 
Ouulmal¡ 1ur, Antonio Méndez, río enrn"dlo. 

Bue: Cinco Mil Truclento1 Veinticinco Cór
dob11 . 

. Véndeae ejecución: Concepción Esplno11 M 
contra S1turntno Alvarn Andrade. 

juigado Civil Diatrlto.-Chlnande¡ta, Enero tre
ce, mil noveclento1 1esentldo1 -Cario• Alberto 
López, Secretario. 

3 3 

N9 28259-B/U N9 331971-$ 7.16 
Once m1il1na dl"z y aiete de febr~ro entrante, 

1e venderin al martillo cien vaca1 parida• en e1te 
J11zg1do, In que te venden en la ej~cución aeguMa 
nor el rcilor Emlgdio Brenea Mor1ilt1 contra el ac
ilor David Lacayo Eatrada. 

Bue de e~ta venta ea la 1um1 de: Noventa y 
Nueve Mil Quiniento1 Treinta Córdoba&. 

Oyenae po1tnra1 legales. 
01do en el Juzgado Civil del Dlatrlto.-Masaya, 

velntltrea Enero mil noveclento1 sercnta y dos -
Cario• Mutlnez L., Srlo. 

3 3 

Np 2825;-B/U N9 313890-· 8.44 
Trea tarde diecinueve febrero próxlrno, 1ub11ta

rá•e eate Juzg1do cHa y 1ol1r 1 loados barrio La 
E1trella del pueblo de Matlguá1 de este ()e¡>arta
mento, llnd1nlet: oriente, propledac! fortuaato 
CR1tro; P<'nlente, Daniel Montoya, calle en medio; 
norte, Hermlni1 Bell<'; y 1ur, Tom11a Blandón y 
Concepción Moric1d~ de Montoy1. 

V1lorado1: Qulnientna Có•dobn. 
Véndenae en ejecución de: franci1c1 Huele viuda 

de Rayo y Juana Marra u, bina áe Rayo contra San· 
llago Rayo. 

Oyen1e p'l1t·1n1, 
Dado juzgado Local Clvll.-Msta¡talpa, diecinue

ve Enero mil noveclentoa 1eaeota y do1.-falloo Al· 
dina Z,-Jullo C. Rivera M., Secretarlo, .. 
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Ea conforme.- M1tag1lpa, diecinueve de Enero 
de mil novecientos se9'nta y do! -Julio C. Rivera 
M., Secretario. 

3 3 

N9 28236-B/U No 341003-" 7 40 
Once m1ftana veinte Febrero próximo entrante, 

1uh11taráte este Juzgado urbana esta ciudad, limi
tada: oritnte, Honorato Mollna, hoy Pedro Rocha; 
norte, Dionillo Parrales; poniente, calle púb!ic1¡ y 
1ur, Inés Outi!rrez. ln1crlta Asiento Primero, folio 
doce, Tomo ciento setenta y cinco, nú11ero mil 1e
teclento1 aetenta y uno. 

B11e de la 1ubut1: Sel1 Mil Dosciento• Córdob11. 
Ejecute: ju9tina Espinosa v. de Oonzález contra 

Oilma Agulrre de Outiérrez. 
Dado juz2ado Diatrito -Oiriamba, veintlcualro 

de Enero mil novecltnto1 sesenta y dos.-RodoUo 
Oarcfa M -J. Salmerón, Srlo. 

3 3 

runo Lezrma; poniente, Tiburcio Ollberto Bonilla; 
.oriente, avenida enmedio, Lui1 Couain. 

Ejecución: julieta Bendaiia contra Lilla Saborlo 
de E1corcla. 

Bue 1ub11ta: Trel11tlún Mil Cór-tobu 
Dado en el j'IZe:•do Segundo Civll del Dl1trlto de 

Man1g11a, veinticuatro de Enero de mil novecientos 
aeienlidos. L11 cinco de la tarde.-S. Martrnez R., 
juez.-jo1é Alej. Salinas C., Secretar!?. 

3 3 

N9 28281-B/U No 343032-<f 8.00 
Nueve maftana deÍ dieciÍeis febrero pr~ximo, lo

cal este Juze:ado remataráse 1i11:uientea fincu: •) -
nú 11ero 6117, lindante: oriente, l\lblno C•rha\lo Y 
otro•¡ poniente, camino por medio, hlJra ~ulloz; 
nort• E1ter Mendoza; y tur, Merc~des Latino; Y 
b) -1; número 8651, lindante: oriente. Ore'l'orlo 
Lóoez y otro1; poniente, Concep:ión NlcaraR:U• 
O 1errero; norte, suceso rea de Luis López; .Y 1ur, 

N
9 28281_ 8/U N

9 343034_"• 6_40 ~~~·:i~~tividad Nicaragua Guerrero. Jurl1d1cclón 

Once maftana quince de febrero próximo local. Bue subuta: Trece Mil Córdobas. 
e~te Ju1g1do rematar11t finca rústica jurl1jlcclón Ejecuti: .Ernesto Brlcei'lo 1 Concepción Nic1ra-
M11atepe llnd1nte: Oriente, Oregorio Tellez; Po gu' hijo. 
niente, Carmen Mercado; Norte y Sur, Ju•na Her- Dado Juzgado Civil Dhtrlto.-Diriamb1, velntl-
nández. dnco Enero mll novecientos sesenta y u110.-Rodol· 

Bue 1ubuta: Doce Mil Quiolentoa Córdob11. fo Oarcfa M.-Jallo c. Hernlndez, Srlo. 
Ejecutl: Ernesto Brlcdlo Oonzi'ez a Eduudo 3 2 

Córdoba Dfu. Dado )UZR:ado Distrito Dirlamba, 
veinticinco de Enero mil novecle11to1 setenta y do1. 
-Rodolfo García M.-Srlo.-J. Sr.lmerón. 

3 3 

No 281St>- B/U No 321411-4 760 
Once D11ftana dieclael1 de Febrero, 1ub11tarase 

jurla~lcción S111 franchc,, Cuajiniqui11pa, fincu 
rústicas cSan Antonio• y •LH Deliclaa•, lindantea: 
Oriente, habel y Rosarl.o <\ndr1d"; Oocidente, Car
mela Barrera y cue1fo c!..H Cnachat(UH•; "'orte, 
Isabel Andrade y Sur, Ful111io Espinos" y Petron• 
Ordoftez. Orientt, Silvestre E1pino11; Occidente, 
Juan Lainez, rfo El Gallo enmedio; Norte, Ramón 
E1ptnal y Sur, Sllveetre Elplnosa y Romana Mo
ntea. 

Baee: 1el1 mil setecl!!nto1 cincuenta córdobu. 
Véndue tjecuclón Concepción f1plnosa \1. con

tra juan Ramón E.1plno11. juzgado Civil del 011 
trlto. Chinandega, Enero trece mil novecientos 
1e1entido1.-Carlos Alberto López. - Srlo. - - . .-.a 3 

N9 28161-B/U N9 287321-f. 6.72 
Once maftana dlecl1ei1 Febrero próximo vende

rase martillo mtjor po,tor este Juzg d·i, camión 
verde, motor, 81, 9155!1121, Chui1 812,05755111, 
sel1 cilindros Marca Mércedea Benz, servicio cc
mercial. 

Ejtcución: Doctor Oct1Vlo Ve1tll Pasqultr 1po
der1do Armando Estrada Solórzano contra Marra 
Luisa Rodrrguez. 

Secretario juzgado Civil Distrito. Rivat, dlecf-
1lele Enero mil noveclento1 1esentldo1.-Mol1é1 S. 
Cole. 

3 3 

N9 28264-8/U N9 343015-CJ 10 00 
Cuatro tarde <llecl1el1 de Febrero próximo, local 

e1te juzgado 1ub11tari•e mejor postor finca urbana 
ubie1d1 barrio •San Sebutiáu• de esta cludpd. lote 
uqumero, que mide treintido1 varas y media frente 
a la novena 1Venlda nor-oeste, por treinta varu 
má1 o meno1 hacia la octava calle nor-oeate, con
tiene cua callón con 1u corredor, paredes de ta
quezal, madera cuadrada, enladrillado y entejada, 
dividida en cinco dependenci11, una cua mediag1•a 

. frente a la calle, conatrucclón corrien~, contiene 
cocin1, baftot, lavaderos, aerviclo1 hi¡lfnlcos, luz 
rléctrica y a¡u11 -negrn y potable•, todo lindante: 
aorte, Florenclo Padilla; 1ur, talle enrnedlo, Lau-

N9 28278-B/U No 341020 -4 8.00 
Nueve ant~m"rldian11 ·diez y eels de Febrero 

próximo, rnb11teri•e finca rú1tlca 1ituad~ en la co
muca de Las Trincheras de la turi1dlcc1ón de Ca
m .,•pa, compuesta de más o menos veinte Y tre1 
m1nzanH de 1uperflcle, limitada 11f: oriente, C'n· 
dlda Suszo y Ju•tlno Din; poniente, Hl1tlnlo Oje
d1, Niculo BorR:e y camino enmedlo: nort", Ju1tl
no Ofu y Nlca1io Borge; y sur, José Saato1 Y Cán
dldn Suuo Borge. 

Ejecuta: joaé Dolores Torre1 O. a Maria Luz 
Suuo Borge. 

Avalúo: Do1clento1 Córdobu. 
Stcretarfa jU•R:ado lncal.-Boaco, Vf!inte y 1iete 

de Enero de mil noveciento1 1eaenta y do1.-Nica-
1lo. Moatlel z., Sr lo 

3 2 

N9 28314-8/U .._WQ -- 4' 1760 -
• Once maila.,a, día qulnce tfe Frbrero C"rrlente 
afto, fUb11tar1he, local eafe )U72'1do. lo lil!'Ulente: 
1)-mltad de un snlar q"e mide qrilnee v~ru de 
orlerte a pnnirnte oor veinfüi•te v1r11 de nort• a 
1ur, 1ifuado tn burlo l• 8'>111, de e'tª ciudad, cnri 
101 1ieultntr1 linlftro•: tlf!'. Carm,.n Mnrrir~, calle 
en medio: oeate, Ramón Martrntz: norte. el Malecón 
de la costa dtl L•iro ele Ma.,airus, lfnr11 férrea rn 
medio; 1ur, Vlctor teiv1; 2)-•olsr Rltu~"o en uta 
ciudad b~rrlo La Boha, CPntón San Mlszuel, q11e 
media orlglnalmente tff lnta van• de oriente a po
niente por veintinueve varas de norte a 1 1r, reduci
do por drsmembnclón, cou 1ie:uienle1 ll11dero1: 
oriente, callefon de por medio, 11obr qne fué de j1J-
1é Estrada y IUClifO de Abnham Jer~z; occidente, ca· 
11 y solar qui! fueron de Pedro Orte1.11, posterior
mente de otrC1s dueftoe; nort!', línea férrea; v 1ur, 
propledsd de Encarnación v Vlctor Leiva, actual
mente de Arm!n Oskar Phlllip; 3)-snlar contilifUO 
al anterior. que medía ori2ln1lmente cinco v1ras y 
media de norte a 1ur por treinta y una v~ru de 
oriente a poniente, reducido por desmembración 
limitado asf: e!te, callejón en medio, cau y solar de 
Abraham Jeréz v Jo.eta Mayoriza de Onerrero, hoy 
de los seftore1 Cordero; oe1te, c~sa y sol•r de Ma•fa 
E1cobar, hoy Sucesión de Vlct"lr Leiva Rued~; nor
te, terrenos de Armln 01kar Phflllp; y 1ur, terreno• 
de 101 1eftore1 Chnero1 Leiva y 11•ftora de Cordtro, 
y parte con terreno de francilco Lelva Trafta, inter
medio un callejón de nna v:ara de ancho aú.n no tra· 
zado, y que pertenece 1 101 1enore1 Cl1nero1 Lelva. 

-

' 

~ .. 
•. 1 
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Ejecución: Banco Nacional de Nicaragu~ v1. Ar. 
111ln Oikar Pbllllp. 

Np. de l• 01serlpcldt1 d1 
Boldo · las prtndtU -

Base de 1 remete: Seienta y Un Mil Ocbocleotc 1 
Setenta y Siete Córdob11 con Cuarenta y Den Cen
tavo1. 

30005 1 Máquina de coser •Pfaff• 
30028 1 Puliera 30 gn 
30052 5 Caden11 con dije, t cadena con 

dije de medalla, 2 anillos, 5 dijes, 
1 par de argollones, 1 par de 
chapaa con piedr111 l par de ple· 
dr11, 2 chapllas 41 gr1 

Oyente po1tur11. 
D1do en el juzg1do Primero Civil del Distrito a 

las diez de 11 man.na del dla quince de Enero de 
mil novecientos 1eaenta y dos. ~Sobreborrado1 - a 
Poniente-Valen.-fnmend1do1-Abraham-f r an
chco-Valen.-Mál sobreborradoa-Victor-Valen. 
C11rlo1 C1lleju Mor~tra, juez Primero para lo l.ivil 
del Dl1trlto de Managua -S. Del¡:adlllo f., Srio. 

30063 1 Serrucho, 1 martillo 
l0065 1 Llave quijada, l plomo a:rande 
100h6 1 Mazo, 1 pico 
1007Q 1 Anillo 5 gn 

3 2 10080 1 Cordón con dije 11 grs 
30082 1 Cordón con di¡e, t dije 4 ll?rl 
JOl 14 1 Cadena con dije 5 gr1 

EJ dfa domingo 11 de febrero de 196'.!, a 111 8 10133 1 Cadena con dije, 1 anillo, l pul-
a. m., en la Sala de Rematea de uta A!:!encla, y 1era 6 ll?fl 
de conformidad con !01 artrculo1 12 y 13 de nncatra 30152 2 Caden11 con dljca. 2 11nlllo1, 1 
Ley Orgánica, 1e rematarán en el mejor po1tor, 111 pedazo de chap11 17 gn 
prendaa de plazo vencido 1etalladaa a continu11cirn 1 30153 1 Cadena con dije 4 gra 
cuyo1 duefto1 no 111 hubieren refrendado o canee~ ,3..Q154-l .C:adena coll dije, 1 par de argo
lado en tiempo. · _..--·~ - - W - .- . llones, 1 anillo, 1 ehapa, 1 dije 8 

Lu peraonas que quieran hacer po1tura1 en e1ta 
Subuta, pueden presentarte y aerán ofdu y aten
dldu conforme a derecho. 

gra 
30155 1 Cadena, 2 dijes, l e1clna, 1 ilDi· 

llo 10 gr1 

N9 d1 lo Deseripel6n de 
Boleta W& prendas 

20291 l Anlllo1 dist. l anlllo con piedra, 
1 dijt, 1 medallita con piedra 10 
gr1· f 

29294 ~;1 Uata mecánica 
'NN1 1 A11illo crn pieéra 2 gn 
293011.J2 Anillo• dist. 3 gr1 
20310 •~ 1 Pulsera con dije 4 gra · · · 
29321~1 01rlopa con 1u plana, 1 formón 
29335 J Cadl'na con dije, 2 anilla., 1 pul· 

29372 
29l84 
29434 
29449 

29459 

29461 

29602 
29635 
29697 
29705 
29714 
29717 
29757 
29776 
'29777 
2978-4 
29785 
29786 
29791 
29792 
29791 
29709 
29800 
~41 
29854 

29855 

29926 

29928 
20954 
22962 
2W74 
::~88 

aera 12 gra 
1 Cadena con dije 4 gra 
1 Earu•dra de hierro 1 pico 
1 Cordón con dije 15 gr1 
1 Pnlaera No. 8, 2 anillo•, 1 pren· 

dedor, 1 par de argolloncs 18 g,. 
Cadena con dije, 1 medallita 7 
gra 
Máquina de coaer 1010 el macho 
marca •Reglnas 
Pulaera No, 8 7 grs 

1 Anillo 10 gra 
1 Cordón con dije 22 gra 
1 Cadena 1ln dije 8 gn 
1 Anillo 5 gr• 
1 Cadena con dije 7 gr1 
1 C1rrete de p11car 
1 Cordón con dije 20 gr1 
2 Anillo• 7 gr1 
1 Puliera No. 8 19 gn 
1 Elclau 22 gu 
1 Cadena con dije 11 gr1 
1 Anillo dt flll¡rama 2 g11 
2 Anillo• 3 g11 
1 Puliera 4 grs 
1 Prensa de carpinter(a 
1 Prenaa de carpintería 
1 Cepillo de hierro, 1 formón 
1 Mrtillo, 1 nivel de hierro, 1 for

món 
f1cuad ra, 1 martillo, 1 tenaZI, 2 
de1arm1dore1 1 cinta m~trica de 
metal 

2 Cadenat una de ellas con dtj ... 
la otra aln dije, 1 anlllo 17 ¡ira. 

J Anillo 3 grs 
1 Máquina Internacional 
1 CadeLa 1in dije 4 gra 
1 Cadena con dije 7 gr1 
1 ~evólver cal. 32 W.S, .... ·. 

30l56 1 Cadena con dij'" 1 anillo 28 gu 
!0112 3 An1l101 5 2:r1 
10174 1 Refrigeradora A1tral 
30177' 1 E1clavlta 3 grs 
'\0180 2 Pulseraa No. '3 38 ¡;¡r1 

511.00 l0184 1 Pul.era 47 stra 
17.40 10187 1 Plancha eléctrica 
14.50 30226 1 Prendedor 3 gra 
17.40 30227 1 Par de chapaa 1 grmo. 
21.75 30228 1 Esclavita de planchita 2 gra 
14.50 JU230 1 Cadena con dije 7 gra 

10251 2 Anillo• 7 gr1 
72.50 !0263 1 Cadena coa dije 11 gr1 
21.75 30270 2 Caden11 con dije, 1 pu de argo· 
7.25 llonu 15 gra 

87.00 3!J271 1 Cordón con dije, 1 cadena con 
dije, 1 puliera con dije, 1 dije, 
20 gn 72.50 

302112 1 Anillo, 1 dije 1 grmo. 
16.25 30304 l fsmeril peq. 

108.75 
4290 
42.90 

107.25 
35.75 
21.45 
35.75 
2J.45 
71.50 
15.75 
85ao 
85.80 
57.20 
7.15 

21.45 
21.45 
42.90 
42.90 
14.30 

10363 1 Cadena con dije, 1 anillo 16 gra 
30369 2 Cadenu con dije 25 gra 
30372 1 Par de chapas, 2 paru de ch1-

p11 con piedr1t11. 1 par de cha
pu de tornillo 1 dije. 1 pulaera 
2 anillo• di1t.1 1 anillo con pie
dra 12 gr1 

30376 Brújula grande 
30377 Brújula de In~. 
l0378 Teodolito 
30379 Brújula lag. 
30382 Pultera 40 gra 
30.383 Pistola Cal. 45 
30389 Máquina Slnger 
30404 Anillo 12 gr1 
30470 t Anillo 1 O ¡rs 
30424 1 Anillo 2 gr1 
30432 2 Parea de chap11 l grmo 
30434 1 Cordón con dije, l csclava, 26 

gu 
30435 

21.45 30444 
Anillo 2 gr1 
Cadena con dije, 2 ani1101, 1 ca".' 
dena con d je. 1 anillo, 1 pulaera 
No. 8, l prendedor 21 gre 

21.45 30454 1 Anillo 20 gr• 

85.80 
17.1 f> 

105.75 
21.15 
35.25 

105.75 

30457 2 Anillo• 5 grs 
30474 1 Puliera No. 8, 1 anillo 9 gre 
l0~78 1 Cadena con dije 14 gr• 
ln-490 1 Anillo 6 gn 
:r'49l 1 Cordón con dije 10 ¡n 
30501 1 Cordón con dije 10 gr1 
30502 l Pulsera No. 8, 21 gra 

333, . 

Bas1 del. 
Rirnat1 

ti 42100. 
126.QO 

211.50 
14,10 
14.IO 
7.05 

28.20 
4935 
21.15 
28.20 

35.25 

91.65 
21.15 

42.30 

56.40 
141.00 
28.20 

352.50 
14.10 

197.40 
211.50 

21.15 
9.87 
7.05 

1410 
35.25 
35.25 
56.40 

70.50 

211.50 
7.05 

14.10 
84 00 

131.00 

63.45 
211.50 
70.50 

131.00 
56.40 

21l.50 
176.25 
211.50 
63.45 
56.40 
14.10 
5.64 

131.00 
11.28 

112.80 
70.50 
28.20 
42.30 
7050 
35.35 

112.80 
112.80 
105.75 

·.' 
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N~ tü la Dd1enpcM11 d1 Bas1 d11 'i "'la O.aerlpc/411 tü Bauül 
olda las prendas R6maú outa las prenda& R1mat1 

30501 l Cadena coa dije 14 ¡n ~ 70.50 31706 1 Tapete blanco ' 605 3J504 1 Anillo 12 ¡u 70.50 3·707 1 Cordón 16 itn 69.50 
30505 1 Anillo 14 gr1 T0.50 3J711 1 Plancha eléctrica 27.80 
30517 1 Cadena con dije, t anillo 8 gr1 41.70 31762 1 Cadena coa dile, 2 anillo• 11 ¡ra 55.60 
30522 1 Pulsera No. 8, con dije 18 gre 104.25 33763 1 Cadena con d• e 8 itr• 41.70 
30537 1 Puhera de reloj 43 ¡re 173.75 31778 1 Par de cb1p11 2 ¡n tt.12 
30546 1 Revólver cal 38 W.S. 139.CO 317QI l Cor16a No. 8. coa dije 23 ¡n 125.10 
30548 l Cadena coa dije, 'l aatllot JI ¡re 55t0 3t7Q4 1 Cadena con dije tO gr1 07.30 
30554 1 E1ctavit1 2 gr1 13.~0 31797 1 Anillo 2 gra .. 11.12 
30562 1 H1chlta de mano, 5 llavee, ·1 ta· 3J808 1 Cadena, l puliera, 2 aallloa 12 

ladro, 1 garlopfa . 27EO ¡ra 62.55 

30563 1 Cadena coa dije 7 11r1 34.iS 3J836 1 Azutla ala cabo, t ¡uillamén, 1 

30573 1 Puliera 1 O l{fl 104.~ 5 ¡arlopfn de hierro 34.75 
30578 1 Corona de V1rgea 5 ¡r1 20.f-5 3()852 1 M120, 1 cuchara para alb1Dilerfa 6.05 

30586 1 Cadena con dije, t caclnita, 2 3~ l Tcnaza, 2 de11torallladorca, 11 

part1 de cbap11 15 11rs 83.40 ll1vn mecinic11, 1 llave St111oa, 
t manigueta dc mecbica 20.IS 

30587 1 Pulaera 16 gr1 83AO 308&6 2 Cadcnas con dt)e1, 1 par de lf• 
3051,13 1 t.•clav1, 1 anillo 3 ¡u 16.t8 ROllo11t1, 1 par de chapas, 3 anl· =?<ti 305?4 1 Cadena coa dije, 1 prendedor 6 1101 21 gr1 111.20 

gn 34.75 31890 1 Pl~nch• eléctrica 2'J.85 
30598 1 t:acc>plo, 1 1trr•1chlto, 1 formón 13.!.0 30897 1 Cadena con dije, 1 anillo 5 ars 27.80 
30000 1 Cordón con dije, 1 par de cha- 3 904 1 ,,. nlllo 2 Ira 11.12 

p1113 gn 55.tO 3u021 1 Pul1er11, aalllo11 1 par de choa· 
30601 1 Pulsera No 8, 2 dije• 3 KH 13.C.0 go1 13 ¡re 6Q.50 
30602 1 Cadena con dije 9 gr1 55t0 10935 l Puhera 20 ¡re 111 20 
30Jl9 3 D1Jct 13 gra 62.t5 30Q38 1 rar de chongo1, 1 ealÍlo 5 ¡r1 27.80 
30622 3 Anillos 5 gra . 21.~o 30954 1 Caja de taladro, 2 broc11, 1 llave 
30625 1 Pulsera. 1 anillo, 1 dije, de cruz, Sti11on, t martillo, 1 cuchua de 

1 de león, 2 parea ese cbapu 15 1lb11l1ler(a, 1 eemerll, 1 tenaza, 
ar• 69.50 1 diablito, 2 formonee 27.40 

30629 1 Oarlopfn de madera 6.'15 30955 Anillo 1 gmo 548 
30630 1 Tenaza, 1 alicate, 1 trab1dor de 31001 1 Anillo 2 gr1 13.70 

1trrucho, 1 t1ladro, 2 brocu, 1 11071 1 Cordón, 1 anillo 8 ¡r1 47.95 
eecuadrita, l formón, 1 garlopa, 31140 l Prendedor, l chapa, 1 par de 
1 garlopfn 41.70 chongo1, 1 anillito 5 ¡rs 27.40 

30632 2 Deearmadorn, 1 formón, t lima, 31149 1 Cadena con dije, l pedazo de ca· 
1 martillo 13.90 dena 7 gn 27.40 

30633 1 Serrucho grande, 3 deearmado- 31152 1 Cordón con dije 8 ¡n 41 10 
res, 2 de11rmadore1 chiq11ito1, 1 31153 l Par de chongo• 2 gra 13.70 
diamante de cortar vidrio, 2 bro- 31176 1 <.;adena con dije, l par de cha-
cu de m1ao 13.90 pu 4 gr1 20.55 

30635 1 E1clavlta l ¡mo 6.05 11170 l Cepillo, 2 e1caadr11 20.55 
30636 1 Pul1tra, 1 par de cbap11, 1 par 11190 1 Cordón 4 gre 16.44 

de ch1p11 con piedra, l anillo 8 :mo1 1 Cadena con dije 2 itn • 1370 
gra 34.75 31214 1 Cadena con dile 6 gr1 13.70 , 

30643 1 Medidor con 1u caja, 2 cuchar11, 312•8 1 C1dena con dije 6 gn 34.25 
1 cincel, 1 mazo 69.50 11220 2 Anillo• 6 ¡r1 -· !4.25 p· 30656 1 Puitera con dl¡e, 1 anillo 44 grt 236.30 11226 1 Pul1tra No. S, 8 gra 4i.QS 

30657 t Cadena con d•Je 7 gn 34.75 31227 1 Par de argollonu 6 ¡r1 34.25 
~;· 30661 1 Pata de mico, 1 tenna 13.90 31259 2 Caden11 coa d je 14 gr1 68.50 

30664 1 Cadena sin dije, 1 eac:lavita 9 gr• 34.75 31262 1 Cadena coa dije 16 gra 82.20 
306b8 1 Pulaera, 1 cadena sin dije 16 gn 8340 31267 3 Aai1101 8 gr1 41.10 
30670 1 Pata de mico chiquita 6.95 31285 1 Cordón coa dljt, 1 par de chon· 
30676 l Barreno 6.95 goa, 1 anillo coa piedra 13 gn 61.65 
30677 1 Bura 695 3!304 l Anillo 3 ¡re 1620 ... 
30()80 1 Azuela con cabo M5 31334 1 Plancha eiéctrica Neumarker 20.25 
30681 l Martlllo, 1 serrucho, 1 cuchara 31353 1 Cadena coa dije 2 ¡re 11.50 

;> para albaiUleda 27/0 11358 1 Serrucho, 1 escuadra 16.20 
(- 30683 1 C1den1 con dije 15 itn 90.::5 31359 1 Serrucho, 1 prenalta 20.25 

30685 1 C1den1 con dije 15 gre 83.40 1•362 1 Cadena coa dije 7 gr• 33.75 t 30686 1 Pul1era 17 ¡re 90.35 31364 1 Revólver Cal. 44 04.50 
~ 30087 1 Cadena con dije, 1 puliera No. 8, 32370 1 Pultera No. 8 23 gn 121.50 

20 gre 111.20 31380 l Cordón con dije 13 ¡r1 60.75 
30690 1 Pulacra No. 8, 20 gn 69.50 31386 1 Cadena 3 gra 13.50 
30691 1 t.adena con dije 5 gre 27.80 31389 1 C.:adeaa con dije 20 gra lOIS.00 
3U692 J Dije, 1 prendedor 3 gre 13.90 31396 l Anillo 3 gra . 13.50 
30093 1 Par de chap11, 1 cadena con dije 31414 1 Anillo 3 ¡r1 16.20 

7 gre 34.75 31424 1 Anillo 2 ¡r1 10.80 
30696 l Limit1dor con 101 taponea 20.t-5 31431 1 Puliera, 1 anillo 5 ftra 27.00 
30697 l Bicicleta en. o 31439 1 Pulsera No. 8, 1 aai lo, 1 esclava 
3060S. l Pulsera con dije 16 gra ono 10 gr1 04.50 
30WJ 1 Cadena coa dije 5 ¡n 27.EO 31450 1 Par de cb1pa1 2 \ra JO.SO 
30700 t Prendedor, 1 anillo 4,¡ra 20 ES 31465 l Radio Pb1lip1 de baad11 54.00 
30701 1 Cadena con dije 22 gn 69!0 31469 1 Cadena ain dije, 1 anillo, 1 pul- 1 
30702 t Put1era ~o. 8, 1 dije 36 ¡ra 104.tlO aera No. 8, 8 gra 40.S0 

.J 
30703 1 Cadena coa dije, 1 anillo 6 ¡r1 34.75 31481 1 Dije de cinco dólarea 11 11" 47.25 
30704 1 Par de 'b1p111 1 anillo 4 "" 20.85 31514 3 AaUI011 l dije 40 ¡n 121.~ 
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Npula 
Boleta 

Descrlpcldn u Btn• del 
lQ pT11Uia• Rema/• 

31536 1 
31544 1 

Puhera 8 gra · $ 40.50 
Cadena coa dije. 2 dljH, l par 
de chapu 14 gr1 

31546 
31547 
31552 
31570 
31579 
31583 
315114 
31608 

3164'2 
31648 
31771 
31790 

318Q8 
31911 
31926 
31W2 
32047 

Cadena 2 gra 
1 Pul1era con dije 7 gr• 
1 Cadena con dije, 1 anillo 7 gu 
l Anillo 4 gr1 
1 Puhera 27 ¡rs 
1 Cadr111, 1 anillo 5 gr1 
1 Rf e Winchcster 38 
1 tacbvit1 1 3 an11lo1 dlat. 1 anillll 

pequrfto labrado, 1 piedra, 2 pa· 
re• de ch1pitu 13 gra 
Plancha e1éctrlca 
Plancha eléctrica Phllip1 
Radio R.C.A. Internacional 

l Pl:.11nch1 e1éctrlca Morphy RI• 
cbarfta 

l Revólver muca R.O. 
1 Revólver Cal, 38 W.S. 

.1 F lancha eléctrica Pbtllp1 
1 Revólver Cal. 44 
1 M1111l101 1 taladro, 1 duarmador, 

2 formonu, 1 g111llamea 
32048 ~ fu:rro1, 1 aen11cho prq. 1 barre· 

n", 1 cola de z· ·rro, l formón, 1 

54.00 
13.50 
3'>.75 
3375 
20 85 
67.50 
20.25 

135.00 

60.75 
13.30 
2660 
79.80 

3~.25 
66.50 

13J.OO 
20,70 
32.75 

32.75 

t·Jera para cortar zinc 32.75 
J211l8 1 Serrucho ¡rende ó 55 
32220 2 Coite• de p1nt1l6n 15.72 
322715 l l<cvolvcr Cal 38 W.S. 19(>.50 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Agencia de Matagalpa 

- TITULOS SUPLETORIOS 

Ni,> 28093- B/U N9 317137-4 11.35 

22 

Junta Lo-.al de A1l1tcncla Srcial de 'lllan1R11a, 
mediante repreaentante legal Dr. RenE Schlck Ou
tlfr•ez, solicita Ululo 1upletorlo, ~>redío urbo1no 11· 
tuadQ B·rrio •San P.dro• esta ciudad, con 1upeifl
cle de diez y nueve mil novectento1 ochenta y 1• l1 
varu cu1drad111 co11 1u1 corre~pondlentea edifica 
cione1 que forman el Hoi;pltal General de Managua 
y linda: orh~nte, ciento novent ún metro1, .egun •a 
avenida 1ur-ontr; norte, en parte treintldo1 metro, 
veeintido1 centlmetro1, · cuarta c:alle 1ur-oeatl'. y 
reato lindero veintinurve metro• ochenta centfme
troa, prrdio1 antu de W1lliam Martlnez Tefel y o
dad Peralta, hoy del ln1titato ~eRuridad Social; po· 
nieute, en parte trelntitre1 metroa veinticinco cen
trmetro1 predio antu de W111iam Martfnn Tefel, hoy 
del loatltuto Seguridad Soci1I, y reato del lindero, 
ciento 1uenta y ocho metro• y clncurn•a eenU
metro1 tercua Avenida 1ur·oe1tt; y 1nr, aetent1 y 
cinco metro•, y cincuenta cenUmelros quinta c1lle 
1ur-cnte o Calle Once de Julio. 

Opóngue término legal. 
· Dado en el Juzgado Prirnero Civil del Dl1tr110. 
M1n1gua, ocho rncro mil noveclento1 aeaenta y doa. 
LH once de la maftana.-C. C1l1ej11 M., juez lo. 
de lo Civil del Dl1trlto.-C. Reyu O., Srlo. 

33 

"'f 28102- B/U N9 342903-$ 8.45 
Ml!lue López Ouarte, aollcita trtulo aupletorlo 10• 

lar y c11a lado nor occidental población, mide 
treinta varH cada lado, cerca1 alambre y cardón, 
propiH norte, octldente, y 1ar, e1tá 1blerta; c11a 
tcj 11, enladrillada forrada con tabla, mide ocho va• 
ru frrnte, diez y ocho varas callón, aervlclu agua 
potable, excusado, pozo halar agua brocal calicanto, 
lindante: oriente, Ana Talavera de Ko•: occidente, 
E1teban Z'rate, calle comedio; norte, Juan Valdu, 
calle eamedio; 1ur, Oregoriana L6pez viuda de 
Blaaoo. 

Valor do1clento1 c6rdob11. 
lntercaadot opóng1nae. 
N1i:arote, trece de Noviembre de mil noveclento1 

u·aenta y uno -José J. Outiirru jerez.-Ju1to Oer 
rnán Bone, Srlo. 

f1 conforme.-Ju1to Oerm'n Done, Srlo. 
• J 3 

N9 28103-B/U N9 342904-$ 8.40 
Alberto Antonio Torrcz. aolicita Ululo 1upletorlo 

finca rúalica media legua oriente esta població11, cua
tro m1nzan11, trea y medio cuarto extenlión cercada 
alambre de púu trea hllo1, propia cerca oriente y 
clen10 ctncurnta var11 lado poniente; hay chagü te, 
oozo halar a2u1 brocal calicanto, can tejaa emba
rrada y lindante: norte, Ignacio Vallecl lo, encajo
nada por medio de la mi1ma finca; 1ur, Virgillo Pa· 
lacio•; oriente, Oablno Baltodano; y occidente, Vir 
glllo Pal1clo1. ./ 

Valor doscie11to1 córdobaa. 
lntere11do1 opónganse. 

.-Dado en ,el juzgado LoCll. Nal{arote, doce de 
Septiembre de mH noveciento1 1eaenta y uno. -Joaé 
J. 0111iérrf'Z. -A11tl! mr: Justo Oerrn''I Bonl', Srio. 
-Teatado: Ago1to, no va!e -Srptiembre.- Vale. 

Ea conforme.- ·Justo Oermin Bone, Srlo. 
3 3 

N9 28172-8/U N9 286880-· 5.76 
Juan Amador, aollcita Titulo Supletorio, finca nít· 

r;ca, 11ta punto e El Aj11>, juriadiccl6n Tol1, E.te De· 
parlamento, do• mannnu ex•en•ión, linda: norie, 
•rltnle y poniente, Marcos Páramo; y 11ir, Simona 
'mador. 

Oponcrac ll'galmente. , 
Secrct1rfa Juzgado Civil del Oi1trlto.-Rlv11, nae. 

ve Enero mil noveclento1 1esentld61.-Antonio Lu
na, Stcretarlo. 

3 1 

N9 28173-8/U N9 330018-$ 680 
José del Carmen Ouadamuz Torru, 1ollclta Titu

lo Supletorio, predio rt14tiCo cala juriadlcción, llmih: 
norte, camino público; sur, jacihlo Miranda; orlen
'"• José Angel Torrea; y poniente, Jacinto Miranda 
.\dquirló de jacinto Ou1damuz y Encarnación To
rres. 

Eatlma en cien córdobu. 
Crea tener dere~bo opóngase tErmino legal. 
Dado jUZR•do Local <:tvll.-N11ndalme, veintio

cho de Noviembre de mil noveclentoa 1e1enta y 
uno -Testado-Noviembre-No vale.-Carlos Alf. 
Miranda Ocón.-Juan Cutro. 

3 1 

N9 28174-B/U N9 321326-f. 6.12 
Rodolfo lJ' Arbelle11 1oliclta Titulo Supletorio, ur

bario en la parle oe1te, Puerto de Corinto lindante: • 
norte, Santo• Arcas e laolina Quintero•; sur, calle 
rnmedio, J. V11!1lli; cate, caloc rnmeiilo, Antonio 
Neamea y Augu1to Mendoza; oute, Bahr1 de Corln 
to. 

lntereaado1 opónganse. 
Juzgado Civil del .L>l1trlto.-Chlnandega, dleclseis 

Enero, mil novecientos se1entido1.-Lea Rlveralat
nrz, Srio. 

3 1 

N9 28175-8/U N9 321432-$ 7.16 
Hermano•: Angela, Aquilea y Alejandro Pomos 

Mayorea; 1ollcltan Trtulo Supletorio, cuita y solar 
de ochentlcuatro varaa de poniente a orlcnt.i, p~r 
veintiuna de norte a 1ur, lindando: no•tc, au tro Ra· 
fael Mayorga Oóngor1¡ orlen'e, José An2el Ofaz; 
1ur, Balvloo Rugama y Julio Alvarado¡ y poniente, 
avenida en medio, Manuela Parajón; procedeute 1u 
tia Lui1&. 

E1Umanlo doa mil córdoba• 

¡ 
1 
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Qulenu ¡>erf udlcaase, op6aganae ttrmlqQ urtd. 
juzgado Civil de Ol1trlto.-Cblnande¡a, trece de 

Enero de mil novecientos 1eeentldo1.-;:-Lea Rlvera-
lalnez, Srlo. 3 1 

Declaratorias de Herederos 

No 28335-8/U No 358073'-(J 6.75 
Antonio Oonzález Oarcfa, padre ilegflimo 

de Mercedes de la Concepción Oonzáln 
Bonilla, menor de edad, soltera, estudiante, 
de este domicilio, solicita se declare herede· 
ra a su referida hija, de todos los bienes de· 
rechos y acciones que a su muerte dejó la 
senora Ena Bonilla Martinez, quien fué ma· 
yor de edad, soliera de oficios domésticos y 
de este domicilio. Senaló como bienes re 
lictos, un predio utbano en el barrio cRlgue· 
ro• que mide siele varas sobre la Décima 
Tercera Calle Sureste, por treinta de fondo, 
de sur a norte, lindante: norte y este, socie· 
dad cManuea J. Riguero y Cfa. ltda.>; sur, 
Rosa Oómez de Cerda y Amada López Mo· 
rales; y oeste, f ernando Oómez y Rosa Mé· 
lida Serrano de Lanzas; adquirido en escri· 
tura pública autorizada por el notario Jo~é 
Ignacio Bendana Silva a las dos y treinta 
minutos de la tarde del diez y siete de Julio 
de mil noveciPntos sesenta y uno; e inscrita 

'con el número veintiocho mil quinientos do· 
ce, folio ciento cincuenta y siete y siguiente, 
tomo Tricentécimo Septuagésimo Octavo, 
asiento Segundo, sección de Dere::hos Rea 
les del Registro Público del Departamento 
de Managua. 

Opóngase quien tenga igual o mejor de
recho, en el término legal. 

Dado en el Juzgado de Distrito Primero 
Civil de Managua, a las nueve y cuarenta 
minutos de la maftana del dos de febrero 
de mil novecientos sesenta y dos.-Alberto 
Canales, Srio.-C. Callejas M., Juez. l 

N9 28263-B/U N9 343009-~ 3.60 
Josefa Amalia Abarca, solicita decláresele 

heredera, de su fallecida madre dofta Maria 
Abarca, unión hermanos José fulgencio, Al· 
fredo Andrés, Marfa Yolanda y Ricardo José 
Abarca; bienes, urbana esta ciudad, lindante: 
oriente, herederos Rosalfa Robleto; poniente, 
herederos Braulio Urbina; norte, el que fué 
de Roberto Mejfa; sur, calle en medio suce· 
sores Carmela Ordenana; derechos y accio· 
nes. 

Oponerse término legal. · 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, veintisle· 

te Enero de mil novecientos sesenta y dos.-
Carlos Martlnez L., Srio. l 

N9 28262-B/U N9 287344-CS 3.20 
Leonor Alicia Ouevara de los Dolores Te· 

norio Leal, solicita se le declare única y unl· 
versal heredera de todos los bienes derechos 
y acciones que a su muerte dej'ó su hermana 
le¡ftlma Bernabela Marfa de esós Tenorio 

Leal, unión coheredero AgusUn Tenorio 
Leal. 

Oposiciones término legal. 
Secretarfa Juzgado Civil Distrito.-Rivas, 

diez Enero mil novecientos sesentid6s.-An· 
tonio Luna, Srio. 1 

A V 1 SO 
No. 28313-8/U-No. 343050-4 6.60 

El 1u1crlto Jnez Segundo C!vll del Oi1trlto de Ma· 
nigua hace 11ber a toda per1ona lntere11da como 
1creedor o deudor de la Sociedad A. Sujo y T. Ou· 
tlérrez S.y Cfa. Ltda. y del Sr. Anton1o:S11jo, en parti
cular, q' con fecha cuatro del me1 de Dlclembre

1
del1fto 

próximo puado en e1te Juz¡ado 1e ha dictaao ruo· 
lución declarando 11 quiebra de ambo1, habiéndoae 
nombr1do Procurador Provl1lonal de ambu quie
br11 acumulad11 al Dr. Salomón Oómez Rodrll(uez. 
Que aar mi1mo se ha mandado al juicio de quiebra 
todu 111 demandae promovida• contra cualquiera 
de 101 quebr11do9 

Managua, Q. N., do• de febrero de mil noveclen-
toa 1e1enta y do1. _ 

S. Marl/111z R. 
juez Seiitundo Civil del Dl1trlto. 

2 2 

LA GACETA 
DIARIO OflCl.U Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos 101 dlu, excepto 101 fe1tlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dfa es 0.30 Por trlmutre •• es 15.00 
Número retrasado e 030 Por Semestre. • e 25.00 
Por me1 , , , , , • • • e 5.00 Por silo ••• ,.,. • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semutre USI 6.00 
Por ailo..... e 11.00 

Por la publicación de cllaé1, tre. .córdobaa, PM ca• 
da pul¡ad& cuadrada de una haata trea inaerclone1. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartele1 . 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, seis centí.vOI de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabra• y dos cen
tavos de córdoba1 por cada una de 111 excedente1¡ 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlcaclone. 1lgulentes 
1e cobrari la mitad del valor de la primera,' 

Toda publicación que 1e haga debe de enviaue a 
uta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pecüva 
Boleta UnlcL 

Por una página, Sesenta Córdobaa, la primera vez· 
lu 1lgulentu por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo• pa~o1 anteriores 1erin becbo1 por medio de 
boleta únaca de entero. E1ta boleta ae adquirlri en 
la clqdad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en lu demá1 parte1 de la República en 111 
Admlnletraclone1 de Rent11 o Agencia• fl1cale1, 
11 1e tratare de edictos, avi101 o cartele1 cuyo valor 
IC calcula por palabra1, y en la1 Admlnlatraclone1. 
4• Renta• en 101 demú CUOI. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
eatero, la autoridad que ordene loa avi101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la b.,leta a la o.;rec· 
cióu iie cLa Oaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta eat6 de acuerdo con la Tarifa. 
ea otro• ca101, el lntereaado pruentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación qtAC de· 

bacer aaompallada de la boleta r11pcctlva. 
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